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RESOLUCION GERENCIAL NO OI87-2O22.GSP.MPLP/TM

fingo Marfa, 09 de mayo de 2022.

VISTO: El Expediente Administrativo N' 202206364 de fecha 18 de marzo de 2022, petitorio
presentado por el adm¡n¡strado TRINIDAD GARAY JAVIER ORLANDO, ident¡f¡cado con DNI N.
77159980, med¡ante el cual solicita Nulidad de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre No
040100 (M03).

CONSIO ERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modiflcado por las Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen aulonomía polÍtica, económ¡ca
y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concordante con el articulo ll delTítulo Prel¡m¡nar
de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N' 27972. Dicha autonomfa radica en la facultad de ejercer
actos de gob¡erno, administrativos y de adm¡nistración, con suieción al ordenamiento jurídico.

Que. en cumplim¡ento a los articulos pe(inentes del D.S. N' 016-2009-MTC y sus mod¡f¡catorias
(Competencias, detección por incumplimiento y proced¡m¡entos para la detección de ¡nfracciones) y
otros dispos¡tivos similares, la Policía Nac¡onal del Perú asignada al contro! del tráns¡to, viene
realizando acciones de control y fiscalización entre otros, en la vfa pública denunciando

I adm inistrativamente a los ¡nfractores en el presente caso se ¡ntervino e levanto la Papeleta de
lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N' 040099 con fecha 0910212022, alciudadano: TRINIDAD GARAY
JAVIER ORLANDO, quien conducía el vehÍculo automotor, con Licencia de Conducir N'M-
77159980 de la Clase B Catogoría ll-C-LS, Placa Única Nacional de Rodaje N" 90258W, Tip¡f¡cado
con Código de lnfracción de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir con preaenc¡a de
alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Cód¡go Penal, bajo los efEctos
do estupefac¡entes, narcót¡cos y/o alucinógEnos comprobado con el examen .espectivo o
por negarse al mismo.", Muy Grave. Multa (50o/o UIT), multa equivalente a S/. 2,300.00 (Dos Mil
Trescientos y 00/100 Soles), sin el beneficio del descuento; y la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito

errestre No 040100, Tipificado con Cód¡go de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala
"Conducir un v€hlculo automotor s¡n tener licenc¡a de conducir o pormlso provisional.", Muy
Grave. Multa (50% UIT), multa equivalente a S/. 2,300.00 (Dos Mil Trescientos y 00/100 Soles),
sin el beneficio del descuento, al respecto debo informar lo s¡gu¡ente:

Oue, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administratrva, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N"
004-2019-JUS, .efierc. "Cualquier administrado, individual o colectlvaménte, puede promover
por escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el adiculo 2 inciso 20) de la
Constitución Política del Estado".
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Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnc¡so i) de la Ley N' 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gest¡ón de la Mun¡cipalidades
Provinciales, recaudar y admin¡slrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones
de Tráns¡to, conforme lo establecen los artículos 292" y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito,
aprobado por el Decreto Supremo N' 016-200g-MTC y sus mod¡f¡catorias.

Que, en la denom¡nac¡ón del procedimiento N" 216 del Texto tJnico de Procedim¡entos
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado aprobado mediante la
Ordenanza Mun¡cipal N' 016-2018-MPLP dando como complemento el Decreto de Alcaldía N" 007-
201g-MPLP, establece los requisitos que los admin¡strados deben adjuntar en su sol¡citud de
declaración de nulidad de papeleta de ¡nfracción al reglamento de tránsito por cada papeleta, los
cuales son: "Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autorldad Competente
y de acuerdo a lo establecido en et artículo 122" del TUO Ley N" 27tW, aprcbado por D.S. N.
006-2017-JUS; Presentar su solicitud de Nulidad, dentro de los 5 dlas hábiles siguientes a la
lmposición de la papeleta; Mostrar et DNI del solicitante; Copia de te Licencia de Conducir
del supuesto infractor; Copia del SOAT o CAT; Copia da la Íadeta de ldentificación Vehicular;
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C-opi1 del Certificado de lnspecc¡ón Técnica Vehicutar vigente, según corr*ponda; Copia
Orig¡nal de la Papeleta de lnfracción de Tránsito; pago pot derecho de trámite,;.

Que, el inciso 2.'l del numeral 2 del Artículo 336" del Decreto Supremo N. OO3-2014-MTC, ref¡ere:
"Presentar su descargo ante la autoridad orgán¡ca o dependencia que ta autor¡dad
competente señale como organismo encargado de fiscalizar al tránsito, dentro de los cinco
(5) d¡es hábiles contados a partir de la notificación de la presunta infracción. Dicho organismo
con_tará con un área responsable de conducir la fase instructora y con un área responsable
de la aplicación de la sanción".

Que, en el Numeral '120.1 delArtículo 120, Facultad de contradicc¡ón administraliva, del Texto único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, Decreto supremo N.
004-2019-JUS, establece que'. "Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o
lasiona un derecho o un interés legítimo, procede su conlradicción en la vía administrativa
en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, ñodif,cado, anulado o sean
suspendidos sus efecfos". (Texto según et Artfculo 109 de ta Ley N" 27444).

Que, elArtículo 10, Causales de la nulidad, delTexto tllnico Ordenado d etaLey No 21444 - Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto supremo N' 004-2019-JUS, indica: son vicioi det
acto admlnisÍrativo, que causan nulidad de pleno derecho (...) 1, La contravención a la
Const¡tución, a las leyes o a las normas reglamentaias.

Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el lnciso 1.1) Numeral i) del Articuto lv, det rexto
Único ordenado de la Ley N" 27444 - Ley det procedimiénto Administrativo Generá|, Decreto
Supremo N" 004-2019-JUS, establece que: ,,Las autoridades admtnistrativas deben actuar con

a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que te estén atibu¡das
y de acuerdo con los fines para que le fueron confer¡das".

Que, al no ex¡stir reconoc¡miento voluntar¡o de la infracc¡ón (Art. 336"), el administrado TRINIDAD
GARAY JAvIER oRLANDo, presenta su descargo petitor¡o de nul¡dad de la papeleta antes citada
y efectuada la revisión del presente documento adminislrativo, asim¡smo el adm¡nistrado HA
CUMPLIDO con la denominac¡ón del procedimiento N' 216 del Texto tlnico de Procedim¡entos
Administrativos (Declarac¡ón de nulidad o descargo), aprobado med¡ante la ordenanza Municipal
N'016-2018-MPLP dando como complemento et Decreto de AlcatdÍa N. OO7-201g-Mplp.

Que, en conformidad con el Artículo gl'del D.s. N' 016-2009-ilrc, y sus modif¡catoriasi señata
textualmente: El conductor durante la conducción del veh[culo debe poftar y exh¡bir cuando la
autoridad competente lo sol¡c¡te, lo sigu¡ente: a) Documento de ldentidad.; b) Liceñcia de conducir
vigente, conespondiente al tipo de vehículo que conduce.: c) Tarjeta de ldentificación vehicular
v¡gente, según cotresponda; d) Ceriificado de lnspecc¡ón Técnica Veh¡cular vigente, según
corresponda.; e) Ceñificado Contra Acc¡dentes de Tránsito (CAT) del vehlcuto que conduce.; 0 S¡
se trata de un vehículo especial, llevará además el perm¡so de circulac¡ón que corresponda.; g) La
autoización corespond¡ente en caso de uso de lunas o vidrios oscurecidos o polarizados, cuando
imp¡da la vis¡b¡lidad hacia el inteior, a excepción de lo establec¡do en la Trigésima Cuafta
Disposición complementaria del Reglamento Nacional de vehículos aprobado por Decreto supremo
N" 05&2003-MTC. En caso de no presentar la documentación señalada, se aplicará las sanciones
y mad¡das preventivas señaladas en el presente reglamento."

Oue, según elArtículo 107'del D.S. N'016-2009-MTC, y sus modificatorias, Licencia de conducir,
señala textualmenle. El conductor de un vehiculo automotor o de un veh¡culo no molorizado de tres
ruedas o más, fabricado para el transpo¡Íe de personas y/o mercancías, debe ser titular de una
licencia de conducir v¡gente de la clase y categoria respectiva. (...)

Que, según el Artículo 326'del D.S. N' 016-2009-MTC, y sus modit¡catorias, Reguisifos de /os
formatos de las papeletas del conductor., ind¡ca textualm enle: 1. Las papeletas que se levanten por
la comisión de infracciones do tránsito, mediante acciones de control en la vía pública, por pañe de
los conductores deben contener, como mínimo, los s¡guientes campos: 1.1. Fecha de comisión de
la presunta ¡nfracción.; 1.2. Apellidos, nombres, dom¡c¡lio y número del documento de identidad det
conductor.: 1.3. Clase, categoría y número de la Licencia de conduc¡r del conductor.: 1.4. Número
de la Placa tlnica Nacional de Rodaje det vehículo motorizado.; 1.5. Número de la Taieta de
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ldentif¡cación Vehicular o de la Taieta de Propiedad del vehlculo.; 1 .6. Conducta infnctora
detectada.; 1.7. Tipo y modalidad del sev¡c¡o de transpo,te.; 1.8. lnformac¡ón adicional que
contribuya a la determ¡nac¡ón precisa de la infracción detectada.: 1.9. ldentificación y firma del
efectivo da la Pol¡cía Nacional del Pertt asignado al control del tránsito o al control de caÍeteras en
la juisdicción que conesponda qu6 ha real¡zado la intervanc¡ón.; 1.10. F¡rma del conductor.: 1_11.
ObseNaciones: a) Del etect¡vo da la Pol¡cla Nacional del Peú que ha realizado la inteNención o det
funcionario de la autoridad competente.; b) Del conductor. (...)

Que, según el artículo 326 (Requisitos de los formatos impresos - papeletas) del D. S. N. 016-2009-
MTC, modificado por el D.S. N' 003-2014-MTC, contienen 14 requis¡tos, en las que debe de
cons¡gnarse todos los datos y/o informaciones correspondientes en cada uno de sus campos. En el
presente petitorio formulado por el adm¡n¡strado con el Expediente Admin¡strat¡vo antes
menc¡onado, donde solicita Nulidad de la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N" 0401OO
(M03).

Máxime, con INFORME tÉC¡llCO N" 191-2022-SGTTSV-cSp-MpLprTif con fecha de recepc¡ón
04 de mayo de 2022, el Subgerente de Transporte, Tráng¡to y Seguridad Vial en el sexto
cons¡derando informa que'al no existir réconoc¡m¡ento voluntario de la infracción (Aft. 336"), el
adm¡n¡strado presentd su descargo petitorio de nulidad de la papeleta antes citada y efectuada la
revisión del prcsente documento adm¡n¡strat¡vo, aslmismo ha cumplido con adjuntar los requisito
indispensable establec¡do en la denominación del procedimiento N' 216 del Texto único de
Procedimientos Adm¡nistralivos (Declaración de nulidad o descargo), aprobado mediante la
Ordenanza Municipal N" 016-201]-MPLP, dando complemento el Decreto de Atcatdía N" 007-2019-
MPLP. Según el Añiculo 107 del D.S. N' 016-2009-ttTC y su modif¡catorie; hab¡t¡tac¡ón para
conducir; El Conductor de un vehículo automolor o de un vahiculo no motorizado de tres ruedas o
más fabricado para al transpo¡7e de personas y/o mercancías debe de ser titutar de una licencia de
conduc¡r v¡gente de la clase y categorla respect¡va. En cumplimiento al Añlcuto 91. det D.S. fV.

6-2009-lllTC y su modif¡cator¡a; Establece que el conductordebe poñary exhib¡rcuando la pot¡cia
acional del Perú as¡gnado al control de Transito lo solicite: "Documento de identidad, Licencia de
onducif vigente, correspondiente al tipo de vehículo que conduce, Tarjeta de ident¡ficación

veh¡cular, Comprobante que el vehlculo que conduce haya s¡do declarado apto para circular en la
últ¡ma Rev¡sión Técn¡ca, po¡tar el CAT del vehiculo que conduce, si se trata de un vehlculo espec¡al.
llevara además el Permiso de Circulación que conesponda y la autodzac¡ón conespond¡ente y en
caso de uso de lunas o v¡dr¡os oscurecidos o polarizados, cuando imp¡da la vis¡b¡lidad hac¡a at
¡nterior..."; En caso de no presentar la documentac¡ón señalada, se apl¡cara las sanciones y mod¡das
preventivas seña/adas en el presente reglamento. Así mismo en el er{culo 27+B del Código
Penal, señala : El que no teniendo licencia de conducir o esta le ha s¡do cancelada o suspend¡da
por la com¡s¡ón de infracc¡ones de tráns¡to. conduce vehículos de transpode públ¡co de pasajeros o
de carga, será repr¡m¡do con pena pr¡vat¡va de l¡beftad efectiva no menor de un año n¡ mayor de tres
años e inhab¡l¡tación, conforme al añiculo 36 rncrbo 7, con la misma pana será sancionado el
propietario del veh¡culo, si es persona natural, o el gerente o administrador si es p€rsona
jurídica, que heya autorizado o perm It¡do la conduccióñ del vehlculo. CASO COi, CRETO..
Según o, añiculo 326 (Requisito de los formatos impresos-papeletas) del D. S. N" 016-2009-
MTC, flrodilicado por el D. S. N. 003-2011-MTC, cont¡enen 14 requ¡s¡tos, en las que debe de
consignarse todos los datos y/o infonnac¡ones conespondientes en cada uno de sus campos; en el
presente pet¡torio formulado por la adm¡n¡strado manifiesta 'yo Jav¡er o,lando Trin¡dad Garay con
DNI 75159980, solicita nulidad de la papeleta de infracción N"O4O1OO, toda vez que mi persona me
infraccionaron el dia 09-02-2022 con las papoletas N' 040099 y ta infracc¡ón N" 040100 con et
código M-03, por no contar con licenc¡a de conducir, pero quiero ¡ndicar que m¡ persona s¡ cuenta
con licencia conducir emitido por Mun¡cipal¡dad de Huánuco, motivo por el cual solicito la nulidad
de la P.l.T. N' 040100." Asim¡smo, se visuatizó en e/ REGTSIRO DE LICENCIAS EM|TIDAS pOR
LA M.P.L.P. NOTO LTNEAL CLASE A, CATE9ORIA " -8, y TR íOVIL ',tt-C,,, que, et
admin¡strado: TRIN,DAD GARAY JAYIER ORLANDO, no cuenta con l¡cencia de conducir. por otro
lado, se visualizó, a través de la consulta en llnea del Sistema de Licencias de Conduc¡r por Puntos-
MTC, que, el administrado: .TRINIDAD GARAY JAVIER ORLANDO, y as¡misrno ¡nd¡ca gue WO SE
E /COA/IRÓ INFORMACIÓN EN EL REG/SIRO NACTONAL DE S¡NC/ONES'i Lo que se podria
establecer en el caso del administrado, sería la nul¡dad de la infracc¡ón d6 ta Mo3, por et hecho, que
en la infracciÓn M03 establece una sanción administrativa de la inhab¡t¡tac¡ón de la licencia da
conducir por tres (3) años, en este caso el adm¡nistrado: TRINIDAD GARAY JAVTER ORLANDO,
cuenta con licencia de conducir, conespondiéndole la sanc¡ón administrativa de la Mo2, que es la
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suspensión de le licencia de conducir por tres (3) años. En consecuenc¡a, adm¡nistrat¡vamente
se etectuara el procedim¡ento sancionador de suspens¡ón de ta l¡cencia de conducir N" M-7l1SggOO
de la clase B categoría ll-c-L5, por los mot¡vos antes señalados; en tat sent¡do, tamb¡én te
conespondería afrontar proceso judicial por la presunta comis¡ón del detito contra la Segur¡dad
Pública que se encuentra regulado en el afticulo 274 det Código Penal. Segu¡damente se iÁvocará
al Decreto supremo N'016-2009-MTc y sus mod¡ficatorias en donde fundamenta lo sigu¡ente:
Artfculo 293. Atenuante En el segundo párrafo indícalo siguiente:'A citeio de la aitoridad
competente, la situación atenuante puede dar lugar a la reducción de la sanción o dejarla sin
efecto," Por lo que según la Ley de Transportes ¡ndica claramente que cuando un iÁfraclor o
c¡udadano cuenta con varias infracciones en el m¡smo dia el que prevalece es el de mayor gravedad,
se anula la papéleta de Tráns¡to Terrestre N' 040100 (M03). Seguidamente, ante la visualización de
lo presentado en la Nul¡dad de la PITT en mención, se tiene en cuenta el Recibo de Caja N"
00075502022, de fecha 17 de mano del 2022 a favor de la Papeleta de lnfracción Tráns¡to Terrestre
N" 040099 (M02), presentado por el administrado TRINIDAD GARAy JAVTER ORLANDO, donde
cancelo en pa,7e por el monto de S/. 575.00 (euinientos Setenta y Ctnco OO/1OO So/es,f. Se
recom¡enda, aplicar la sanción no Pecuniaia de la Plrr N" 040099 (M02) que textualmente dice
"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en p¡oporclón mayor a lo previsto en el
Código Penal, búo los efectos de estupefacientes, narcóticos ylo atucinógenos comprobada
gon el exemen nespectlvo o por negarse al m¡sño." Muy Grave Multa (SO%), estabtecida en et
D.S N" 01G2009-MTC, modificado por e/ D.S. N" 003-2014-MTC al t¡tutar de la licenc¡a de conducir
al adm¡nistrado; TRINIDAD GARAY JAVIER ORLANDO, según el Cuadro de T¡p¡ficaciones, Muttas
y Med¡das Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tráns¡to Tenestre-Código de Tráns¡to, con la
suspensrón de la licencia de conducir N'M-77159980 de la Clase B Categoria lt-C-LS por tres
(3) años, /a suspenslón correspond¡ente empezará a reg¡r desde la ef¡cac¡a ant¡c¡pada (r¡g¡éndose
de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡nistrat¡va) a pañ¡r del 09-02-2022 hasta el Oe-02-2025 y
reg¡strar en el S¡stema Nacional de Sanc¡ones - Licencias de Conducir del M¡nisterio de Transpoñes
y Comunicaciones. Porlos motlvos anles expuestos dev¡ene en: Procedente ta sot¡c¡tud de Nut¡dad
de la papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N" 040100 (M03). POR LO EXpIIESTO: La
Subgerencia de Transpo¡7e, Tránsito y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o
Prado, OPINA: Se declara Procedente la sol¡c¡tud presentado por el administrado; TRINIDAD
GARAY JAVIER ORLANDO, sobre NULIDAD de la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N"
040100, tipif¡cado con el cód¡go M03, por los considerandos anfes expuesfos. Se recom¡enda
aplicar la suspensión de la l¡cencia de conducir N" M-77159980 de la Clase B Categorla lt-C-L5
por tres (3) años, al administrado TRINIDAD GARAY JAVIER ORLANDO, por ¡ncurrir en ta fatta de
la PITT N' 040099 (M02). Disponer mediante acto resolut¡vo, para que sea registrado en e/ S/stema
Nac¡onal de Sanc¡ones -L¡cenc¡as de Conducir del M¡n¡steio de Transpoftes y Comunicaciones."

Finalmenle, a través del citado lnforme Técnico, el Subgerente de Transporte, Tráns¡to y Segur¡dad
Vial refiere que, conforme a lo señalado en los considerandos precedenles, y estando a la solicitud
presentado por el administrado, cor¡esponde declarar procedente la Nulidad contra Ia papeleta
de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N' 040100 (M03).

Oue, antes de emitir el acto resolutivo se v¡sual¡zó en el Registro de Operaciones de Caja - Sistema
de Recaudación Tributaria Municipal(SRTftu que el admin¡strado TRINIOAD GARAY JAVIER
ORLANDO, cancelo en parte la sanc¡ón pecun¡aria(deuda) por el monto de S/. 575.00 soles, siendo
el Recibo de lngreso a Caja N' 0007550-2022, de la PITT N'040099, descripci6n cuota in¡ciat de
tracc. PITT - placa 90258W M-02 09/022022, por lo que se optará a aplicat le sanc¡ón no
pecuniar¡a de la M02 "suspensión de la t¡cencia de conducir por tres (3) años".

Estando a Io expuesto, al prec¡tado INFORME TÉCN|CO N' I 9l -2022-SGTTSV-GSP-iiPLP/TM
con fecha de recepción 04 de mayo de 2022; en uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer
párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: ,,Las gerenc¡as
resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de resoluc¡ones y directivas,, y
ségún la Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba
fo s¡guiente oRDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACI,ÓN DE COMqETENCIA aARA
QUE LAS GERE VCTAS EMITAN RESOLUCTOTVES ADMINISTRAT,VAS, artículo 1, (..)
esfaór€créndos€ con elto como primera instancia administrativa ,as Geroncias y úttima
instancia adm¡nistrativa la Alcaldíai teniendo la potestad para dictam¡nar d¡chas
Resoluciones Gerenciales.
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siiS¡tñt\al
ricur-o ¿' .- DISPONER YrO INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resolución Gerencial en el

fiAñri¡.üq . eSlstro tlacOnal de Sanciones por lnfracción al Tránsito Terrestre
Iqa\S:c t.
S€6¡Jll0aC

ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡a¡ a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

anrícULO 6'.. ENCAR GAR a Secretar¡a General la publ¡cac¡ón en el periódico mural y en el diario
de mayor circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de lnformática y Sistemas la
publ¡cación del presente acto resolut¡vo en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad,
conforme a Ley.

Reclsrnese, couuNfeuese, cúMpLAsE y ARcxfvese.

* tl,mclPluoúm fttlt 0I rt0¡ütnr!0

Lic. Adm. enio Guev

Gerenc¡a de Serv¡cios
Públicos

GÉ¡€¡GIA
0l stnvrCr0t

PU8!tC0S

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentado por el adm¡nistrado TRINIOAD
GARAY JAVIER ORLANDO, sobre NULIDAD de la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N'
040100 (M03); por lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución gerencial.

lnrÍcuto z'.- APLICAR la sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el D.s. N' 016-2009-MTc,
modificado por el D.S. N' 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: TRINIDAD
GARAY JAVIER ORLANDO, según el Cuadro de T¡pif¡cac¡ones, Multas y Medidas Prevent¡vas
apl¡cables a las lnfracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPENSION DE LA
LICENCIA DE CONDUCIR N'M-77'159980 de la Clase B Categoría ll-C-Ls, POR TRES (3) AÑOS,
con la eficacia anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracción adm inistrativa(PITT
N' 040099 -M02 DESOE 09102t2022 HASTA 08/022025).

ARTíCULO 3'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al adm¡nistrado TRINIDAD GARAY JAVIER
ORLANDO, identificado con DNI N'77'159980, con domicilio en Jr. Huánuco N' 210, de esta c¡udad
o comunicar med¡ante vía telefón¡ca N" 942 ¡l¡¡l 797. CÚMPLASE con notiticar conforme a Ley.

üE www.munitingomaria.gob.pe
§ osz - s985ol gAv. Alameda Perú N' 525


